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PROCESO:   EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA   
RADICADO:  68001-40-03-005-2019-00554-00  
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA NIT. N° 860002964-4  
DEMANDADO:  FRANCISCO MARTIN RACEDO LICONA, CC. N° 9.074.749 
 
 

    
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga,  Veinticuatro de Mayo de Dos Mil Veintidós 

 
En atención a la solicitud enviado por correo electrónico, por el Dr.  REYNALDO 
GOMEZ AYALA, abogado de la parte demandante y de conformidad con lo 
dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 291 del C.G.P., en concordancia con el 
numeral 4 del artículo 43 del C.G.P., éste Despacho ordena oficiar a la entidad 
NUEVA EPS S.A. entidad Promotora de Salud, donde el demandado FRANCISCO 
MARTIN RACEDO LUNA CC No 9.074.749, se encuentra afiliado, para que 
suministre a este Despacho, la dirección de notificaciones física y electrónica que 
posean de la parte demandada, a fin de notificarle en debida forma.  
  
Líbrese el oficio correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 

anota en la Lista de ESTADOS No. 91 que se ubica en un lugar 

público de la Secretaría de éste Juzgado durante todas las horas 

hábiles del día  25 DE MAYO DE 2022 

 
LUIS ALFONSO TOLOZA SANCHEZ 

Secretario  
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